
 

 

Autor: Depto. De Orientación  – Última modificación: J.C Pasini, M. Soledad Cifuentes, S. Skewes  

 

 

PROTOCOLO DE IDEACIÓN Y RIESGO SUICIDA 
 

Última modificación: 23 agosto 2018 

  

Introducción 

Este protocolo es una guía sobre cómo abordar la ideación, planificación e intentos 

suicidas en el contexto escolar. Cada caso es único y debe ser mirado en su 

particularidad, por lo mismo si bien este protocolo es una guía de acción, la forma 

de abordar el caso podría tener diferencias aludiendo a las características del 

alumno y el contexto. Siempre se cuidará el bienestar y cuidado de cada uno de 

nuestros alumnos.   

  

Es importante considerar que, en nuestra comunidad educativa, todas las 

expresiones que tengan como objetivo atentar y poner en riesgo la propia vida 

serán consideradas como graves y serán abordadas por este protocolo. 

  

Este protocolo contiene los siguientes casos: 

1. Sospecha de riesgo suicida. 

2. Cuando el alumno habla por primera vez en el colegio a un educador sobre 

su ideación o planificación suicida y no está en tratamiento psiquiátrico y/o 

apoyo psicológico. 

3. Cuando el alumno habla por primera vez en el colegio a un educador sobre 

su ideación o planificación suicida y el alumno ya está en tratamiento 

psiquiátrico y/o apoyo psicológico. 

4. Cuando otros alumnos abren con un educador el caso de ideación o 

planificación suicida o intentos previos de un compañero. 

5. Cuando un apoderado del Colegio o adulto externo de la comunidad, pone 

en conocimiento al Colegio de una situación de ideación, planificación o 

intento previo de suicidio de un alumno. 

  

Conceptos teóricos 

El comportamiento suicida se manifiesta por: (a) ideación suicida, (b) planificación 

del suicidio e (c) intento de suicidio, ya sea frustrado o consumado. Cada una de 

estas conductas se asocia a distintos grados de riesgo.   

  

1. Ideas de muerte / Ideación suicida: acto de pensar en atentar contra la 

propia integridad, o con el sentimiento de estar cansado de la vida, la creencia 

de que no vale la pena vivir, el deseo de no despertar del sueño, ganas de 

desaparecer, entre otros. 

  

2. Planificación: es cuando la idea se va concretando con un plan y método 

específico que apunta a la intención de terminar con la propia vida. Como por 

ejemplo saber qué usar, cómo acceder a eso, cómo hacerlo. 

  

3. Intento de suicidio: acción o comportamiento potencialmente autolesivo, 

realizado por lo menos con un cierto deseo de morir como resultado del mismo. 

Este intento puede ser fallido o puede traer como resultado la muerte. 
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Es importante diferenciar estos conceptos de una conducta de autoagresión, si 

bien puede ser parte de una ideación suicida, también se puede entender como 

una forma de aliviar el dolor emocional, la sensación de descontrol e impotencia 

a raíz de problemas que se están viviendo (para más información revisar Protocolo 

de Autoagresiones). 

  

Consideraciones generales 

Frente a cualquiera de estos casos, es importante tener presente estas 

consideraciones: 

  

●     Es muy importante que quien reciba esta información (ya sea una 

ideación, planificación o intento de suicidio) muestre una actitud 

contenedora, no se sobrealarme, mantenga un lenguaje corporal y 

verbal de tranquilidad por parte del adulto. 

●     Tener máxima discreción y no exponer al alumno o a otros compañeros 

que desconocen su situación (no abordar el tema en grupo) o a otros 

adultos colegio que no correspondan. 

●     Estar siempre alertas, aunque sea un comentario que parezca no tener 

mayor relevancia. 

●     Estar atentos a otros estudiantes que podrían presentar vulnerabilidad 

con respecto al riesgo suicida de alguien en el colegio. 
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I. Frente a sospecha de riesgo suicida 

  

  

Si cualquier adulto del Colegio, tiene la sospecha de encontrarse frente a un 

caso de riesgo de suicidio de un alumno, debe informar al equipo de 

Orientación del ciclo correspondiente. A partir de ese momento, dicho equipo 

se hará cargo del caso. 

  

Algunos indicadores que podrían haber alertado al educador SC son los 

siguientes: 

 No ver salida a sus problemas o sentirse sobrepasado. 

 Se guarda sus problemas para evitar agobiar a otros. 

 Sentir que a nadie le importa o no lo quieren lo suficiente, o que sus cercanos 

estarían mejor sin él. 

 Pensar que ojalá le pasara algo y se muriera. 

 Sentir que nadie lo puede ayudar, o sentir que no tiene nadie a quién recurrir. 

 Sentirse como una carga para sus seres queridos. 

 Pensar que la muerte puede ser una solución o salida a sus problemas. 

 Siente que así es mejor no vivir. 

 Ha buscado método que la conducirán a la muerte. 

 Ha sentido tanta rabia o desesperación que se puede descontrolar. 

 Siente que su familia se podría reponer a su pérdida. 

 Ha pensado en algo para quitarse la vida. 

 Ha atentado contra su vida antes 

 En sus trabajos de asignatura, frecuentemente aparecen contenidos de 

muerte. 

  

Frente a estas situaciones, los pasos a seguir son los siguientes: 

  

1. El Educador SC informa de esta situación al equipo de Orientación de 

ciclo correspondiente. 

Se agradece al Educador SC por compartir esta preocupación /información. 

Desde ese momento, el equipo del ciclo tomará el caso. 

  

2. El equipo de Orientación informa a su SD de Ciclo. 

Se distribuirán las siguientes funciones: entrevista psicológica del alumno, 

contención alumno de ser necesario, contacto con la familia, revisión de 

Schooltrack, derivación y contacto con especialistas, entre otros. 

  

3.    El profesor jefe y/o el psicólogo del ciclo u orientador, conversarán con 

el alumno para indagar el posible riesgo. Se recomienda abordar los 

siguientes temas en esa conversación: 

  

Dilucidar si el alumno presenta además de ideación suicida, planificación, 

preguntando, por ejemplo: “¿Qué has pensado?”, “¿Desde cuándo has 
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pensado esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué circunstancias?”, “¿Has 

pensado en cómo lo harías?” “¿Cuán avanzada vas en este plan?” “¿Lo has 

hablado con alguien? 

Si se desestima el riesgo: se informará a los padres del alumno, y al equipo del 

ciclo para que estén atentos frente a cualquier nueva señal de alerta. Durante 

la entrevista se le anticipa esto al alumno. 

  

Si se confirma la existencia de una ideación suicida o planificación, se seguirán 

los siguientes pasos.  

  

4.   Entrevista Psicólogo SC 

  

a.  Teniendo clara la existencia de ideación, planificación o intento suicida 

previo, es importante preguntar al alumno qué le aferra a seguir acá. 

Buscando factores protectores que la refuercen y así se evite el suicidio. 

b.  Si existe planificación o intentos previos, se firma un compromiso para no 

llevar a cabo la conducta. 

c.  Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. Si 

el alumno pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle que no 

es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. Se 

valida que esto puede provocarle mucha rabia, miedo, la sensación de 

que no debería haber contado nada, etc. 

  

5. Coordinación de equipo de ciclo 

Luego de la entrevista, Psicólogo SC se pone en contacto con el equipo del ciclo 

y comparte la entrevista que tuvo con el alumno. Mientras tanto, alumno no vuelve 

a su sala de clases y espera acompañado siempre por un adulto del colegio. 

  

6. Contacto telefónico con los padres 

Equipo del ciclo, idealmente Psicólogo SC, llama telefónicamente a los padres 

informando sobre lo recabado de manera general.  Se les cita a entrevista el 

mismo día, con Psicólogo SD y SD del, donde se van a profundizar los temas que 

se informan en el siguiente punto.  

  

7. Entrevista con los padres 

a.  En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y de 

la conversación con el alumno. Es importante tranquilizar y acoger a los 

padres, y al mismo tiempo transmitir la urgencia de la situación y movilizar.   

b.  Se informa a los padres de la necesidad de resguardar su integridad física 

de su hijo, es por eso el alumno se retirará del colegio junto a ellos para que 

pueda recibir el cuidado y atención necesaria. 

c.  Se deriva al alumno a atención psiquiátrica de forma urgente, para que el 

profesional de salud mental, realice una evaluación y pueda determinar la 

gravedad de la situación. 

d.  Se le ofrece a los padres la posibilidad de entregarles un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la información 

y facilitar la comunicación y labor. 
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e.  Se informa a los padres que, por el cuidado del alumno y de su comunidad, 

el alumno no se reintegrará a la jornada escolar hasta que el especialista 

determine que está en condiciones de asistir al colegio. Con esta medida 

se está velando tanto por la seguridad y resguardo del alumno, así como 

también por los miembros de la comunidad (Según Ordinario N°476 de la 

Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, art. 8, letra k). Es 

importante pedirles a los padres que sean contenedores con su hijo, que 

refuercen medidas de seguridad en la casa, así como también que 

mantengan discreción de la situación. 

f.    Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista, firmada por 

todos los presentes en la entrevista.   

  

Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si 

el alumno está en condiciones de reintegrarse a la jornada escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y acompañar al alumno. 

  

Cuando los padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con el 

equipo del ciclo correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir. 

  

En caso de existir intentos de suicidio previos, de acuerdo al artículo 2320 del 

Código Civil, la dirección del Colegio deberá dejar constancia en Carabineros 

o denuncia en Fiscalía correspondiente, según corresponda. 

  

8. Seguimiento 

Al día siguiente, Psicólogo SC se contacta con la familia para monitorear 

situación, para saber cómo ha estado el alumno y cómo ha ido el proceso con 

el especialista. 

  

Cuando la evaluación por el psiquiatra haya sido realizada y se haya emitido el 

informe (con la autorización para reintegrarse al colegio y recomendaciones), se 

realiza una nueva entrevista con el equipo del ciclo (Psicólogo SC y SD). En dicho 

espacio se comparte la situación actual del alumno y se evalúa la forma en que 

el especialista recomendó el reintegro a la vida escolar. Se revisa si es necesario 

recalendarizar pruebas, si hay que tomar medidas especiales, qué se informará 

a los profesores, entre otros. 

  

Se enfatiza en esa entrevista la importancia de la alianza familia colegio para 

seguir apoyando al alumno. Para eso, se pide a los padres que informen al 

profesor jefe y psicólogo del ciclo, frente a cualquier situación de cuidado de su 

hijo así como también si es que necesitara un apoyo en especial. Al mismo 

tiempo, el colegio mantendrá informado a los padres si es que sucede algo en 

lo que su hijo necesita apoyo. 

  

De ser posible, además del contacto de los padres, psicólogo SC se contactará 

con el profesional tratante para sugerencias de manejo, previa autorización de 

los padres. 
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Psicólogo SC informa, de ser necesario, a los profesores del alumno de las 

medidas que se tomarán. 
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II.      Cuando el alumno habla por primera vez en el colegio a un educador 

sobre su ideación o planificación suicida y no está en tratamiento. 

  

1.   Recepción de la información 

Lo central en este primer paso es contener y acoger la problemática planteada 

por el alumno.  No hay que profundizar en el tema ya que va a haber una posterior 

entrevista con el psicólogo SC, donde se va a indagar esa área. 

  

a.  Agradecer la confianza al alumno y contener con tranquilidad. 

b.  No corresponde en esta etapa indagar los motivos de por qué quiere 

hacerse daño, ni cómo planea hacerlo. Tampoco se deben hacer 

preguntas que busquen entender la ideación. 

c.  Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda inmediatamente y abrir la información con el 

equipo de Orientación del ciclo correspondiente. 

d.  Si el alumno le pide al adulto que no le cuente a nadie, el educador SC 

debe decir que eso no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir 

ayuda a otros adultos. 

e.  El Educador SC que recibe la información, lleva personalmente al alumno 

hacia la oficina de Orientación. No debe dejar al alumno solo; para esto 

puede pedir apoyo a otros adultos disponibles. 

f.  Mientras otro adulto se queda con el alumno, quien recibió la información 

se encarga de poner al tanto al equipo de Orientación del ciclo 

correspondiente. 

  

Desde ese momento, este equipo tomará el caso y se distribuirán las siguientes 

funciones: entrevista psicológica del alumno, contención alumno de ser 

necesario, contacto con la familia, revisión de Schooltrack, derivación y 

contacto con especialistas, entre otros. 

  

2.   Entrevista de psicólogo SC con el alumno 

El psicólogo SC debe indagar sobre la ideación suicida, a través de preguntas 

específicas. En esta entrevista se debe evaluar el riesgo y diferenciar si se trata 

de ideación suicida o un caso con planificación. 

  

a.  Es fundamental acoger al alumno, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con 

el tono emocional de éste. Indagar en las emociones experimentadas por 

el alumno que están a la base del deseo de querer morir. No se le volverá 

a pedir al alumno que relate lo expresado a otro adulto del colegio. 

  

b.  Dar a conocer que ya sabemos que abrió este tema con otro educador 

(quien recibe la información) y que no tiene que abrirlo nuevamente 

nadie más en el colegio. Se inicia la entrevista dando a conocer que el 
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objetivo es ayudar y cuidar; se recomienda decir: “quiero conversar 

contigo para conocerte y así saber cómo ayudarte”.  

  

c.  Dilucidar si el alumno presenta además de ideación suicida, planificación, 

preguntando por ejemplo: “¿Qué has pensado?”, “¿Desde cuándo has 

pensado esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué circunstancias?”, “¿Has 

pensado en cómo lo harías?” “¿Cuan avanzada vas en este plan?” ¿A 

quién le has contado? 

  

d.  Indagar en la posible existencia de ideas de muerte previas y/o intento 

de suicidio previo, preguntado: “¿Alguna vez en el pasado has intentado 

quitarte la vida? ¿Cuándo lo intentaste? ¿Cómo lo hiciste? ¿Cuantas 

veces lo has intentado? ¿Qué pensabas en el momento que lo hiciste? 

¿Qué buscabas?” 

  

e.  Teniendo clara la existencia de ideación, planificación o intento suicida 

previo, es importante preguntar al alumno qué le aferra a seguir acá. 

Buscando factores protectores que la refuercen y así se evite el suicidio. 

  

f.    Si existe planificación o intentos previos, se firma un compromiso para no 

llevar a cabo la conducta. 

  

g.  Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. 

Si el alumno pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle que 

no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. 

Se valida que esto puede provocarle mucha rabia, miedo, la sensación 

de que no debería haber contado nada, etc. 

  

3.   Coordinación de equipo de ciclo 

Luego de la entrevista, Psicólogo SC se pone en contacto con el equipo del ciclo 

y comparte la entrevista que tuvo con el alumno. Mientras tanto, alumno no vuelve 

a su sala de clases y espera acompañado siempre por un adulto del colegio. 

  

4.   Contacto telefónico con los padres 

Equipo del ciclo, idealmente Psicólogo SC, llama telefónicamente a los padres 

informando sobre lo recabado de manera general.  Se les cita a entrevista el 

mismo día, con Psicólogo SD y SD del, donde se van a profundizar los temas que 

se informan en el siguiente punto.   

  

5.   Entrevista con los padres 

a.   En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y 

de la conversación con el alumno. Es importante tranquilizar y acoger a 

los padres, y al mismo tiempo transmitir la urgencia de la situación y 

movilizar.  
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b.   Se informa a los padres de la necesidad de resguardar su integridad física 

de su hijo, es por eso el alumno se retirará del colegio junto a ellos para 

que pueda recibir el cuidado y atención necesaria. 

  

c.   Se deriva al alumno a atención psiquiátrica de forma urgente, para que 

el profesional de salud mental, realice una evaluación y pueda 

determinar la gravedad de la situación. 

  

d.   Se le ofrece a los padres la posibilidad de entregarles un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la 

información y facilitar la comunicación y labor. 

  

e.  Se informa a los padres que, por el cuidado del alumno y de su 

comunidad, el alumno no se reintegrará a la jornada escolar hasta que 

el especialista determine que está en condiciones de asistir al colegio. 

Con esta medida se está velando tanto por la seguridad y resguardo del 

alumno, así como también por los miembros de la comunidad (Según 

Ordinario N°476 de la Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, 

art. 8, letra k). Es importante pedirles a los padres que sean contenedores 

con su hijo, que refuercen medidas de seguridad en la casa, así como 

también que mantengan discreción de la situación. 

  

f.    Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista, firmada 

por todos los presentes en la entrevista.  

  

Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si 

el alumno está en condiciones de reintegrarse a la jornada escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y acompañar al alumno. 

  

Cuando los padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con el 

equipo del ciclo correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir. 

  

En caso de existir intentos de suicidio previos, de acuerdo al artículo 2320 del 

Código Civil, la dirección del Colegio deberá dejar constancia en Carabineros 

o denuncia en Fiscalía correspondiente, según corresponda. 

  

6.   Seguimiento 

Al día siguiente, Psicólogo SC se contacta con la familia para monitorear 

situación, para saber cómo ha estado el alumno y cómo ha ido el proceso con 

el especialista. 

  

Cuando la evaluación por el psiquiatra haya sido realizada y se haya emitido el 

informe (con la autorización para reintegrarse al colegio y recomendaciones), se 

realiza una nueva entrevista con el equipo del ciclo (Psicólogo SC y SD). En dicho 

espacio se comparte la situación actual del alumno y se evalúa la forma en que 

el especialista recomendó el reintegro a la vida escolar. Se revisa si es necesario 

recalendarizar pruebas, si hay que tomar medidas especiales, qué se informará 

a los profesores, entre otros. 
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Se enfatiza en esa entrevista la importancia de la alianza familia colegio para 

seguir apoyando al alumno. Para eso, se pide a los padres que informen al 

profesor jefe y psicólogo del ciclo, frente a cualquier situación de cuidado de su 

hijo así como también si es que necesitara un apoyo en especial. Al mismo 

tiempo, el colegio mantendrá informado a los padres si es que sucede algo en 

lo que su hijo necesitará apoyo. 

  

De ser posible, además del contacto de los padres, psicólogo SC se contactará 

con el profesional tratante para sugerencias de manejo, previa autorización de 

los padres. 

  

Psicólogo SC informa, de ser necesario, a los profesores del alumno de las 

medidas que se tomarán. 
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III.   Cuando el alumno habla por primera vez en el colegio a un educador 

sobre su ideación o planificación suicida y el alumno ya está en 

tratamiento. 

  

1.         Recepción de la información 

Lo central en este primer paso es contener y acoger la problemática planteada 

por el alumno.  No hay que profundizar en el tema ya que va a haber una posterior 

entrevista con el psicólogo SC, donde se va a indagar esa área. 

  

a.  Agradecer la confianza al alumno y contener con tranquilidad. 

b. No corresponde en esta etapa indagar los motivos de por qué quiere 

hacerse daño, ni cómo planea hacerlo. Tampoco se deben hacer 

preguntas que busquen entender la ideación. 

c.  Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad es 

necesario pedir ayuda inmediatamente y abrir la información con el equipo 

de Orientación del ciclo correspondiente. 

d. Si el alumno le pide al adulto que no le cuente a nadie, el educador SC 

debe decir que eso no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda 

a otros adultos. 

e. El Educador SC que recibe la información, lleva personalmente al alumno 

hacia la oficina de Orientación. No debe dejar al alumno solo; para esto 

puede pedir apoyo a otros adultos disponibles. 

f.  Mientras otro adulto se queda con el alumno, quien recibió la información 

se encarga de poner al tanto al equipo de Orientación del ciclo 

correspondiente. 

  

Desde ese momento, este equipo tomará el caso y se distribuirán las siguientes 

funciones: entrevista psicológica del alumno, contención alumno de ser 

necesario, contacto con la familia, revisión de Schooltrack, derivación y 

contacto con especialistas, entre otros. 

  

2.   Entrevista de psicólogo SC con el alumno 

El psicólogo SC debe indagar sobre la ideación suicida, a través de preguntas 

específicas. En esta entrevista se debe evaluar el riesgo y diferenciar si se trata 

de ideación suicida o un caso con planificación. 

  

Es fundamental acoger al alumno, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el 

tono emocional de éste. Indagar en las emociones experimentadas por el 

alumno que están a la base del deseo de querer morir. No se le volverá a pedir 

al alumno que relate lo expresado a otro adulto del colegio. 

  

a.    Dar a conocer que ya sabemos que abrió este tema con otro educador 

(quien recibe la información) y que no tiene que abrirlo nuevamente 

nadie más en el colegio. Se inicia la entrevista dando a conocer que el 



 

 

Autor: Depto. De Orientación  – Última modificación: J.C Pasini, M. Soledad Cifuentes, S. Skewes  

 

objetivo es ayudar y cuidar; se recomienda decir: “quiero conversar 

contigo para conocerte y así saber cómo ayudarte”.  

  

b.   Dilucidar si el alumno presenta además de ideación suicida, 

planificación, preguntando por ejemplo: “¿Qué has pensado?”, 

“¿Desde cuándo has pensado esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué 

circunstancias?”, “¿Has pensado en cómo lo harías?” “¿Cuan avanzada 

vas en este plan?” ¿A quién le has contado? 

  

c.    Indagar en la posible existencia de ideas muerte previas y/o intento de 

suicidio previo, preguntado: “¿Alguna vez en el pasado has intentado 

quitarte la vida? ¿Cuándo lo intentaste? ¿Cómo lo hiciste? ¿Cuantas 

veces lo has intentado? ¿Qué pensabas en el momento que lo hiciste? 

¿Qué buscabas?” 

  

d.    Teniendo clara la existencia de ideación, planificación o intento suicida 

previo, es importante preguntar al alumno qué le aferra a seguir acá. 

Buscando factores protectores que la refuercen y así se evite el suicidio. 

  

e.    Si existe planificación o intentos previos, se firma un compromiso para no 

llevar a cabo la conducta. 

  

f.     Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. 

Si el alumno pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle que 

no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. 

Se valida que esto puede provocarle mucha rabia, miedo, la sensación 

de que no debería haber contado nada, etc. 

  

3.   Coordinación de equipo de ciclo 

Luego de la entrevista, Psicólogo SC se pone en contacto con el equipo del ciclo 

y comparte la entrevista que tuvo con el alumno. Mientras tanto, alumno no vuelve 

a su sala de clases y espera acompañado siempre por un adulto del colegio. 

  

4.   Contacto telefónico con los padres 

Equipo del ciclo, idealmente Psicólogo SC, llama telefónicamente a los padres 

informando sobre lo recabado de manera general.  Se les cita a entrevista el 

mismo día, con Psicólogo SD y SD del, donde se van a profundizar los temas que 

se informan en el siguiente punto.  

  

5.   Entrevista con los padres 

  

a.  En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y de 

la conversación con el alumno. Es importante tranquilizar y acoger a los 

padres, y al mismo tiempo transmitir la urgencia de la situación y movilizar.   

b. Se informa a los padres de la necesidad de resguardar su integridad física 

de su hijo, es por eso el alumno se retirará del colegio junto a ellos para que 

pueda recibir el cuidado y atención necesaria. 
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c.  Ya que el alumno se encuentra en apoyo de psiquiatra y/o psicólogo, se 

pide a los padres informar de esto al profesional tratante y pedir una sesión 

para abordar lo que está pasando. Se espera que dicho profesional de 

salud mental, realice una evaluación y pueda determinar la gravedad de 

la situación. 

d. Se les ofrece a los padres la posibilidad de entregarles un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la información 

y facilitar la comunicación y labor. 

e.  Se informa a los padres que, por el cuidado del alumno y de su comunidad, 

el alumno no se reintegrará a la jornada escolar hasta que el especialista 

determine que está en condiciones de asistir al colegio. Con esta medida 

se está velando tanto por la seguridad y resguardo del alumno, así como 

también por los miembros de la comunidad (Según Ordinario N°476 de la 

Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, art. 8, letra k). Es 

importante pedirles a los padres que sean contenedores con su hijo, que 

refuercen medidas de seguridad en la casa, así como también que 

mantengan discreción de la situación. 

f.   Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista, firmada por 

todos los presentes en la entrevista.   

  

Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si 

el alumno está en condiciones de reintegrarse a la jornada escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y acompañar al alumno. Cuando los 

padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con el equipo del ciclo 

correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir. 

  

En caso de existir intentos de suicidio previos, de acuerdo al artículo 2320 del 

Código Civil, la dirección del Colegio deberá dejar constancia en Carabineros 

o denuncia en Fiscalía correspondiente, según corresponda. 

  

7.   Seguimiento 

Al día siguiente, Psicólogo SC se contacta con la familia para monitorear 

situación, para saber cómo ha estado el alumno y cómo ha ido el proceso con 

el especialista. 

  

Cuando la evaluación por el profesional tratante haya sido realizada y se haya 

emitido el informe (con la autorización para reintegrarse al colegio y 

recomendaciones), se realiza una nueva entrevista con el equipo del ciclo 

(Psicólogo SC y SD). En dicho espacio se comparte la situación actual del alumno 

y se evalúa la forma en que el especialista recomendó el reintegro a la vida 

escolar. Se revisa si es necesario recalendarizar pruebas, si hay que tomar 

medidas especiales, qué se informará a los profesores, entre otros. 

  

Se enfatiza en esa entrevista la importancia de la alianza familia colegio para 

seguir apoyando al alumno. Para eso, se pide a los padres que informen al 

profesor jefe y psicólogo del ciclo, frente a cualquier situación de cuidado de su 

hijo así como también si es que necesitara un apoyo en especial. Al mismo 
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tiempo, el colegio mantendrá informado a los padres si es que sucede algo en 

lo que su hijo necesitará apoyo. 

  

De ser posible, además del contacto de los padres, psicólogo SC se contactará 

con el profesional tratante para sugerencias de manejo, previa autorización de 

los padres. 

  

Psicólogo SC informa, de ser necesario, a los profesores del alumno de las 

medidas que se tomarán. 
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IV. Cuando otros alumnos abren el caso de ideación o planificación suicida o 

intentos previos de un compañero. 

  

Cuando el equipo del ciclo (SD, psicólogo, orientador, encargado de disciplina) 

o un educador SC, es informado de esto, y: 

  

1. Ya se está en conocimiento del caso y la situación ya está siendo 

abordada 

  

Es importante destacar, el colegio ya está al tanto del riesgo y está siendo 

abordado. Es por eso que no se entrevista a la alumno afectado, sino que el 

trabajo es con sus compañeros que alertan de la situación. 

  

Se tranquiliza a los alumnos y se tendrá una entrevista con cada uno de ellos 

para abordar la situación. Es mejor hablar el tema “uno a uno” en vez de 

grupalmente, ya que por ser una conducta de carácter imitativo lo mejor es que 

no se masifique el rumor y tampoco haya un clima de alarma ni miedo, sino de 

tranquilidad y confianza en el manejo profesional. 

  

En la entrevista con quienes informan del tema, se abordan los siguientes temas: 

  

a. Agradecer la información a quienes abren el tema con el adulto. Es 

importante aclarar que ellos no son los responsables de su compañero y 

que este es un tema que está siendo abordado por adultos. Hay que 

delimitar que la ayuda de ellos como compañeros tiene un límite y que 

ahora el colegio y familia seguirán el camino. Se recomienda decir: 

“agradezco por toda tu preocupación, yo voy a seguir abordando esto, 

pero no te voy a dar detalles de lo que vamos haciendo. Esto no es por 

dejarte fuera sino que es una medida para cuidar a tu compañero”. 

  

b. Se indaga en el grado de riesgo de cada alumno, por medio de una 

entrevista. 

  

c.   Preguntar si tiene alguna preocupación o inquietud sobre el tema. 

  

d.  Preguntarle si esto lo ha conversado con los padres; si es así, señalarle que, 

en caso de que éstos quieran entrevistarse, el Colegio está disponible 

para acogerlos. En caso de que no haya conversado con los padres, 

pedirle que lo haga ya que también lo vamos a hacer. 

  

e.  Se pide que no comparta esta información con otros compañeros y que 

se maneje de forma confidencial. 

  

Si sucediera que toda una comunidad curso está informada de esta situación, se 

informará a la comunidad que los adultos del Colegio estamos al tanto, y que los 
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alumnos más cercanos al afectado, si necesitan hablar acerca de esto, pueden 

acercarse al equipo del ciclo de forma individual. 

 

Para cuidar al alumno afectado, se conversará previamente con él de este 

espacio con su comunidad curso para que salga de la sala y no se vea expuesto. 

También se les informará a los padres del alumno de esta intervención, como una 

consideración previa, ya que nuestro deber resguardar a todos nuestros alumnos.   

  

2. En caso de que el caso no esté siendo abordado 

  

Se realiza el mismo trabajo con los alumnos que comparten la información que se 

señala en el punto anterior. Desde ese momento, este equipo tomará el caso y se 

distribuirán las siguientes funciones: entrevista psicológica del alumno, contención 

alumno de ser necesario, contacto con la familia, revisión de Schooltrack, 

derivación y contacto con especialistas, entre otros. 

  

1. Entrevista de psicólogo SC con el alumno 

El psicólogo SC debe indagar sobre la ideación suicida, a través de preguntas 

específicas. En esta entrevista se debe evaluar el riesgo y diferenciar si se trata 

de ideación suicida o un caso con planificación. 

  

Es fundamental acoger al alumno, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el 

tono emocional de éste. Indagar en las emociones experimentadas por el 

alumno que están a la base del deseo de querer morir. No se le volverá a pedir 

al alumno que relate lo expresado a otro adulto del colegio. 

  

a.  Se le informa al alumno que algunos compañeros se acercaron a pedir 

ayuda, ya que estaban muy preocupados. Se inicia la entrevista dando 

a conocer que el objetivo es ayudar y cuidar; se recomienda decir: 

“quiero conversar contigo para conocerte y así saber cómo ayudarte”.  

  

b.  Dilucidar si el alumno presenta además de ideación suicida, planificación, 

preguntando por ejemplo: “¿Qué has pensado?”, “¿Desde cuándo has 

pensado esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué circunstancias?”, “¿Has 

pensado en cómo lo harías?” “¿Cuan avanzada vas en este plan?” ¿A 

quién le has contado? 

  

c. Indagar en la posible existencia de ideas muerte previas y/o intento de 

suicidio previo, preguntado: “¿Alguna vez en el pasado has intentado 

quitarte la vida? ¿Cuándo lo intentaste? ¿Cómo lo hiciste? ¿Cuantas 

veces lo has intentado? ¿Qué pensabas en el momento que lo hiciste? 

¿Qué buscabas?” 

  

d.  Teniendo clara la existencia de ideación, planificación o intento suicida 

previo, es importante preguntar al alumno qué le aferra a seguir acá. 

Buscando factores protectores que la refuercen y así se evite el suicidio. 
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e.  Si existe planificación o intentos previos, se firma un compromiso para no 

llevar a cabo la conducta. 

  

f.   Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. 

Si el alumno pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle que 

no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. 

Se valida que esto puede provocarle mucha rabia, miedo, la sensación 

de que no debería haber contado nada, etc. 

  

2. Coordinación de equipo de ciclo 

Luego de la entrevista, Psicólogo SC se pone en contacto con el equipo del ciclo 

y comparte la entrevista que tuvo con el alumno. Mientras tanto, alumno no vuelve 

a su sala de clases y espera acompañado siempre por un adulto del colegio. 

  

3. Contacto telefónico con los padres 

Equipo del ciclo, idealmente Psicólogo SC, llama telefónicamente a los padres 

informando sobre lo recabado de manera general.  Se les cita a entrevista el 

mismo día, con Psicólogo SD y SD del, donde se van a profundizar los temas que 

se informan en el siguiente punto.  

  

4.   Entrevista con los padres 

  

a.  En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y 

de la conversación con el alumno. Es importante tranquilizar y acoger a 

los padres, y al mismo tiempo transmitir la urgencia de la situación y 

movilizar.   

b.  Se informa a los padres de la necesidad de resguardar su integridad física 

de su hijo, es por eso el alumno se retirará del colegio junto a ellos para 

que pueda recibir el cuidado y atención necesaria. 

c.  Se deriva al alumno a atención psiquiátrica de forma urgente, para que 

el profesional de salud mental, realice una evaluación y pueda determinar 

la gravedad de la situación. 

d.  Se le ofrece a los padres la posibilidad de entregarles un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la información 

y facilitar la comunicación y labor. 

e. Se informa a los padres que, por el cuidado del alumno y de su 

comunidad, el alumno no se reintegrará a la jornada escolar hasta que el 

especialista determine que está en condiciones de asistir al colegio. Con 

esta medida se está velando tanto por la seguridad y resguardo del 

alumno, así como también por los miembros de la comunidad (Según 

Ordinario N°476 de la Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, 

art. 8, letra k). Es importante pedirles a los padres que sean contenedores 

con su hijo, que refuercen medidas de seguridad en la casa, así como 

también que mantengan discreción de la situación. 

f.  Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista, firmada por 

todos los presentes en la entrevista.   
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Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si 

el alumno está en condiciones de reintegrarse a la jornada escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y acompañar al alumno. 

  

Cuando los padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con el 

equipo del ciclo correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir. 

  

En caso de existir intentos de suicidio previos, de acuerdo al artículo 2320 del 

Código Civil, la dirección del Colegio deberá dejar constancia en Carabineros 

o denuncia en Fiscalía correspondiente, según corresponda. 

  

5.   Seguimiento 

Al día siguiente, Psicólogo SC se contacta con la familia para monitorear 

situación, para saber cómo ha estado el alumno y cómo ha ido el proceso con 

el especialista. 

  

Cuando la evaluación por el psiquiatra haya sido realizada y se haya emitido el 

informe (con la autorización para reintegrarse al colegio y recomendaciones), se 

realiza una nueva entrevista con el equipo del ciclo (Psicólogo SC y SD). En dicho 

espacio se comparte la situación actual del alumno y se evalúa la forma en que 

el especialista recomendó el reintegro a la vida escolar. Se revisa si es necesario 

recalendarizar pruebas, si hay que tomar medidas especiales, qué se informará 

a los profesores, entre otros. 

  

Se enfatiza en esa entrevista la importancia de la alianza familia colegio para 

seguir apoyando al alumno. Para eso, se pide a los padres que informen al 

profesor jefe y psicólogo del ciclo, frente a cualquier situación de cuidado de su 

hijo así como también si es que necesitara un apoyo en especial. Al mismo 

tiempo, el colegio mantendrá informado a los padres si es que sucede algo en 

lo que su hijo necesitará apoyo. 

  

De ser posible, además del contacto de los padres, psicólogo SC se contactará 

con el profesional tratante para sugerencias de manejo, previa autorización de 

los padres. 

  

Psicólogo SC informa, de ser necesario, a los profesores del alumno de las 

medidas que se tomarán. 
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V. Cuando un apoderado del Colegio o adulto externo de la comunidad, 

pone en conocimiento al Colegio de una situación de ideación, 

planificación o intento previo de suicidio de un alumno. 

  

Quien recibe esta información, debe comunicarla al equipo del ciclo 

correspondiente. Dicho equipo, coordinará las acciones que se señalan a 

continuación. 

  

1. Ya se está en conocimiento del caso y la situación ya está siendo 

abordada 

  

Es importante destacar, el colegio ya está al tanto del riesgo y está siendo 

abordado. Es por eso que no se entrevista a la alumno afectada, sino que el 

trabajo es con la persona quien pone la alerta y la familia del alumno afectado. 

  

En la conversación con el adulto que informa del tema, se abordan los siguientes 

puntos: 

  

a.   Agradecer la información a quien abre el tema con el colegio. 

b.    Es importante aclarar que desde ahora en adelante, es el colegio quien 

se hará cargo de la situación en conjunto con la familia del alumno. Se 

recomienda decir: “agradezco por toda tu preocupación, yo voy a seguir 

abordando esto, pero no te voy a dar detalles de lo que vamos haciendo. 

Esto no es por dejarte fuera sino que es una medida para cuidar a nuestro 

alumno”. 

c.   Si es que el adulto que abre esta información, fue informado de esto por 

su hija que es una alumno SC, se ofrece que Psicólogo SC del ciclo 

correspondiente pueda conversar con dicha alumno para dar 

contención de ser necesario. 

d.   Se pide que no comparta esta información con otros apoderados y que 

se maneje de forma confidencial. 

  

Si la información aportada fuera relevante o nueva para el proceso con el 

alumno y su familia, Psicólogo SC se comunicará telefónicamente con los padres 

para compartir dicha información. 

  

2. Si el colegio no estaba en conocimiento del caso 

Desde ese momento, este equipo tomará el caso y se distribuirán las siguientes 

funciones: entrevista psicológica del alumno, contención alumno de ser necesario, 

contacto con la familia, revisión de Schooltrack, derivación y contacto con 

especialistas, entre otros. 

  

Con el adulto que abre la información: 
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a.    Agradecer la información a quien abre el tema con el colegio. 

b.     Es importante aclarar que desde ahora en adelante, es el colegio quien 

se hará cargo de la situación en conjunto con la familia del alumno. Se 

recomienda decir: “agradezco por toda tu preocupación, yo voy a 

seguir abordando esto, pero no te voy a dar detalles de lo que vamos 

haciendo. Esto no es por dejarte fuera sino que es una medida para 

cuidar a nuestro alumno”. 

c.    Si es que el adulto que abre esta información, fue informado de esto por 

su hija que es una alumno SC, se ofrece que Psicólogo SC del ciclo 

correspondiente pueda conversar con dicha alumno para dar 

contención de ser necesario. Se pide que no comparta esta información 

con otros apoderados y que se maneje de forma confidencial. 

  

Con la familia del alumno: 

  

1. Informar a los padres de esta información 

Psicólogo SC llama telefónicamente a los padres y da a conocer esta situación. Se 

informa que se entrevistará al alumno para despejar y que luego, dependiendo de 

esa conversación, se determinarán los pasos a seguir. 

  

2. Psicólogo SC entrevista al alumno 

El psicólogo SC debe indagar sobre la ideación suicida, a través de preguntas 

específicas. En esta entrevista se debe evaluar el riesgo y diferenciar si se trata de 

ideación suicida o un caso con planificación. 

  

Es fundamental acoger al alumno, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el 

tono emocional de éste. Indagar en las emociones experimentadas por el 

alumno que están a la base del deseo de querer morir. No se le volverá a pedir 

al alumno que relate lo expresado a otro adulto del colegio. 

  

a.  Se le informa al alumno que colegio fue puesto en alerta de una situación 

delicada.  Se inicia la entrevista dando a conocer que el objetivo es 

ayudar y cuidar; se recomienda decir: “quiero conversar contigo para 

conocerte y así saber cómo ayudarte”.  

  

b.  Dilucidar si el alumno presenta además de ideación suicida, planificación, 

preguntando por ejemplo: “¿Qué has pensado?”, “¿Desde cuándo has 

pensado esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué circunstancias?”, “¿Has 

pensado en cómo lo harías?” “¿Cuan avanzada vas en este plan?” ¿A 

quién le has contado? 

  

c.   Indagar en la posible existencia de ideas muerte previas y/o intento de 

suicidio previo, preguntado: “¿Alguna vez en el pasado has intentado 

quitarte la vida? ¿Cuándo lo intentaste? ¿Cómo lo hiciste? ¿Cuantas 

veces lo has intentado? ¿Qué pensabas en el momento que lo hiciste? 

¿Qué buscabas?” 
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d.   Teniendo clara la existencia de ideación, planificación o intento suicida 

previo, es importante preguntar al alumno qué le aferra a seguir acá. 

Buscando factores protectores que la refuercen y así se evite el suicidio. 

  

e.    Si existe planificación o intentos previos, se firma un compromiso para no 

llevar a cabo la conducta. 

  

f.     Dar a conocer al alumno que debido a que está en riesgo su integridad 

es necesario pedir ayuda profesional, así como también con sus padres. 

Si el alumno pide que se resguarde el secreto, es necesario decirle que 

no es posible ya que para cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. 

  

3. Coordinación de equipo de ciclo 

Luego de la entrevista, Psicólogo SC se pone en contacto con el equipo del ciclo 

y comparte la entrevista que tuvo con el alumno. Mientras tanto, alumno no vuelve 

a su sala de clases y espera acompañado siempre por un adulto del colegio. 

  

4. Contacto telefónico con los padres 

Equipo del ciclo, idealmente Psicólogo SC, llama telefónicamente a los padres 

informando sobre lo recabado de manera general.  Se les cita a entrevista el 

mismo día, con Psicólogo SD y SD del, donde se van a profundizar los temas que 

se informan en el siguiente punto.   

  

5. Entrevista con los padres 

  

a.   En la reunión con los padres, se les entregan los detalles de lo ocurrido y 

de la conversación con el alumno. Es importante tranquilizar y acoger a 

los padres, y al mismo tiempo transmitir la urgencia de la situación y 

movilizar.   

b.  Se informa a los padres de la necesidad de resguardar su integridad física 

de su hijo, es por eso el alumno se retirará del colegio junto a ellos para 

que pueda recibir el cuidado y atención necesaria. 

c.   Se deriva al alumno a atención psiquiátrica de forma urgente, para que 

el profesional de salud mental, realice una evaluación y pueda 

determinar la gravedad de la situación. 

d.   Se le ofrece a los padres la posibilidad de entregarles un informe para los 

especialistas sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la 

información y facilitar la comunicación y labor. 

e. Se informa a los padres que, por el cuidado del alumno y de su 

comunidad, el alumno no se reintegrará a la jornada escolar hasta que 

el especialista determine que está en condiciones de asistir al colegio. 

Con esta medida se está velando tanto por la seguridad y resguardo del 

alumno, así como también por los miembros de la comunidad (Según 

Ordinario N°476 de la Superintendencia de Educación Escolar, año 2013, 

art. 8, letra k). Es importante pedirles a los padres que sean contenedores 

con su hijo, que refuercen medidas de seguridad en la casa, así como 

también que mantengan discreción de la situación. 
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f.  Todo lo conversado queda registrado en la hoja de entrevista, firmada por 

todos los presentes en la entrevista.   

  

Se espera que el profesional externo emita un certificado donde se determine si 

el alumno está en condiciones de reintegrarse a la jornada escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y acompañar al alumno. 

  

Cuando los padres tengan el certificado del profesional, se reunirán con el 

equipo del ciclo correspondiente, para revisar la situación y pasos a seguir. 

  

En caso de existir intentos de suicidio previos, de acuerdo al artículo 2320 del 

Código Civil, la dirección del Colegio deberá dejar constancia en Carabineros 

o denuncia en Fiscalía correspondiente, según corresponda. 

  

6. Seguimiento 

Al día siguiente, Psicólogo SC se contacta con la familia para monitorear 

situación, para saber cómo ha estado el alumno y cómo ha ido el proceso con 

el especialista. 

  

Cuando la evaluación por el psiquiatra haya sido realizada y se haya emitido el 

informe (con la autorización para reintegrarse al colegio y recomendaciones), se 

realiza una nueva entrevista con el equipo del ciclo (Psicólogo SC y SD). En dicho 

espacio se comparte la situación actual del alumno y se evalúa la forma en que 

el especialista recomendó el reintegro a la vida escolar. Se revisa si es necesario 

recalendarizar pruebas, si hay que tomar medidas especiales, qué se informará 

a los profesores, entre otros. 

  

Se enfatiza en esa entrevista la importancia de la alianza familia colegio para 

seguir apoyando al alumno. Para eso, se pide a los padres que informen al 

profesor jefe y psicólogo del ciclo, frente a cualquier situación de cuidado de su 

hijo así como también si es que necesitara un apoyo en especial. Al mismo 

tiempo, el colegio mantendrá informado a los padres si es que sucede algo en 

lo que su hijo necesitara apoyo. 

  

De ser posible, además del contacto de los padres, psicólogo SC se contactará 

con el profesional tratante para sugerencias de manejo, previa autorización de 

los padres. 

  

Psicólogo SC informa, de ser necesario, a los profesores del alumno de las 

medidas que se tomarán. 
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Consideraciones especiales para cualquier situación 

  

1.   Se desestima riesgo suicida del alumno 

Si luego de realizar la entrevista con el alumno señalada en este protocolo, el 

psicólogo SC desestima una situación de riesgo, hay que comunicar de dicha 

intervención a los padres del alumno. 

  

Psicólogo SC llama telefónicamente a los padres y le entrega detalles de lo ocurrido 

y de la conversación con el alumno. Se le explica que de lo conversado, tomando 

como contexto que esto es un colegio y no es una entrevista clínica, se despejó 

que no había riesgo para la vida de su hijo. A pesar de eso, el colegio cree que es 

importante comunicárselo a los padres como medida de cuidado para su hijo. 

  

Si alumno está en tratamiento, se recomienda que padres informen al tratante de 

esto. De todas formas, psicólogo SC se encargará de hacer seguimiento. 

  

Si se desestima el riesgo suicida, pero el alumno está muy interferido y/o angustiado 

por otras temáticas (conocidas por el equipo del colegio o no conocidas hasta el 

momento), además de llamar a sus padres, se podrían tomar las siguientes 

medidas, entre otros: 

 Que se quede un rato en enfermería hasta que se calme y/o se sienta mejor 

 Llamar al apoderado y pedir que lo retire del colegio 

 Recomendar al apoderado buscar apoyo psicológico, de ser necesario, 

para su hijo 

 

2.   Colegio es puesto en antecedentes de un posible riesgo suicida, y alumno 

no se encuentra en el colegio para realizar la entrevista psicológica 

  

Ya no que no es posible realizar la entrevista psicológica y el alumno podría estar 

en un eventual riesgo, se llama telefónicamente a los padres y se comparte esta 

información ya que el foco es cuidar a nuestro alumno. 

  

Se entregan medidas de cuidado a los padres de ser necesario, se sugiere que los 

padres conversen con su hijo acerca de esto. Además, se ofrece que Psicólogo SC 

pueda conversar con el alumno al día siguiente. Si el alumno ya está en 

tratamiento, se pide a los padres informar al especialista a la brevedad. 

  

Alumno no podrá reincorporarse al colegio, hasta no despejar la situación con 

Psicólogo SC o psicólogo tratante (en caso de tenerlo) 

  

3.   En entrevista con Psicólogo SC, alumno no niega el riesgo sino que refiere 

“no sé” 

Ya que el alumno no niega la presencia de ideas de muerte / planificación, 

psicólogo SC tomará esta situación como si efectivamente hubiera un riesgo. Se 

toma como un “si” ya que al decir “no sé” el alumno no está negando las ideas. 

Se siguen los pasos descritos anteriormente en este protocolo. 
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4.   De haber riesgo para el alumno, después de tratar de ponerse en contacto 

con apoderado, éste no puede ser ubicado en reiteradas ocasiones 

  

Si después de llamar telefónicamente al apoderado en reiteradas ocasiones no 

contesta, se llamará al padre/madre. Si es que no fuera posible ubicar a ninguno 

de los padres del alumno, si es que el colegio cuenta con el contacto de otro 

familiar se hará el intento de contactarse con él. 

  

Si es que tampoco puede ser ubicado, se enviará un correo electrónico al 

apoderado dando cuenta del contacto telefónico fallido y compartiendo la 

información relevante. 

  

Es importante considerar, que de haber riesgo para el alumno mientras se realizan 

los intentos mencionados anteriormente, éste no puede estar sin supervisión en el 

colegio. 

  

5.    Si luego de informar telefónicamente la situación al apoderado refiere que 

no puede venir al colegio ese día 

  

Entendiendo las diferentes situaciones familiares y laborales, el colegio tendrá la 

flexibilidad de ofrecer distintos horarios, dentro de la jornada escolar, para que 

los padres puedan asistir a la entrevista el mismo día. 

  

Si a pesar de ofrecer distintos horarios y de la urgencia de la situación, los padres 

no pudieran asistir: 

 Deben enviar a un adulto a retirar a la alumna del colegio y asistir al día 

siguiente a una entrevista con el equipo, tal como se detalla en el 

protocolo 

 Si es que los padres estuvieran de viaje, colegio se contactará con el 

adulto responsable que esté a cargo del alumno durante ese tiempo 

 

Es importante considerar, que de haber riesgo para el alumno mientras se realizan 

los intentos mencionados anteriormente, éste no puede estar sin supervisión en el 

colegio. 

  

6.    Si luego de realizar entrevista con padres, éstos no están de acuerdo con 

llevar a su hijo a un especialista 

  

Dada la urgencia y el inminente riesgo para la vida del alumno, el colegio insistirá 

en la importancia de una evaluación por un especialista en salud mental. Se 

conversará de manera abierta y acogedora con la familia, despejando posibles 

dudas y miedos que pudieran haber con respecto al tema del suicidio y de las 

temáticas en salud mental en general. 

  

Si después de esa nueva conversación, los padres refieren no querer llevar a su hijo 

a un especialista en salud mental:  
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-       El Colegio debe velar por la seguridad y bienestar de cada uno de sus 

alumnos, es por eso que según lo señalado por el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, el Colegio deberá poner constancia en Carabineros de 

esto así como también deberá poner una medida de protección en los 

Tribunales de Familia correspondiente. 

-       Desde ese momento, el alumno en riesgo no podrá ingresar al colegio 

quedando suspendido, tal como se indica en el Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar, hasta que un especialista en el área emita un certificado 

de que el alumno se encuentra en condiciones de integrarse a la vida escolar.  


